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RESOLUCION N*94,1,1.1. ¿A Y 
ida 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito la escritura pública de ausento de capital, reforma y codifica- 
ción de estatutos de la compañia *JUS5 CUEVA RADIO CIA. LTDA. ; 

QUE el señor José Cueva Velásquez, =n su calídad de Gerente de la compañia 
sateria de la presente, con el patrocinio del doctor Julio Ortiz Loor, ha solici- 
tado la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias de la Intendencia 

de Inspección, Control e Intervención na presentado el inform favorable N” 
e 20.1101.D10,94.350 de 2 de agosto de 144; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N* DICV.94.1676 de 12 de dgusto de 1994, ha emitido 
informe favoravle para la Continuación del trámite, una Vez cue considera que 
se ha dado curplimiento a los requisitos legales respectivos; 

“n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM.34122 
de A de agosto de 1298; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMKERO.” APROBAR: aj el aumento de capital de la compañía “dOSE CUEVA 

RADIO CIA. LTDA." por NUEVE MILLONES DE SOCRES (S5/.5'Db00,000) con lo que asciende 

a DIÉZ MILLONLS DE SUCRES (S/.10'000.C00) dividido en 19.000 participaciones 
de Ub MIL SUCRES (S/.1.00) cada unas y, 0) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura oúblaca 
s5e puolique, por uná vez, en uno de los diarios de mayor circulación en (mito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entiayárse a este Despacno, 

A A 

ARTÍCULO PERCERO.- DISPONER que. e] Notério Vigésimo Noveno del cantón (Quito 
tore nota 21 margen de la matrcfzade la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la oresente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 1nscrip- 
ción que se ordena Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la ley %e Reoistío y 21 artículo 33 del Código de Comercio. 
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2. 
JOSE CUEVA RADIO CIA. LTDA. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de octubre de 1982 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital, reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

COMPLIDO, vuelva ei expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Suporirttendencia de Comañías 

12 AGO 1994 

PRA. BEATRIZ (mo BANDERAS 

¿ er. Quito, 

Vf acn 

Con está fecha queda inscrita la pros 

; Í Oo 

sente Resolución bajo el No. MAS 

. Se 
del Registro Mercantil somo..12>Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de contar id da lo 

establecido en 1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado n el 

Regisiro dei 1 878 00 29d: agosto 

del mismo — Quito, a. A... 
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